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INSTRUCTIVO DE PAGO ELECTRONICO CON ACCESO VIA CLAVE FISCAL 

El presente instructivo le permite a inscriptos, apoderados y representantes generar Volantes 

Electrónicos de Pagos (VEP) y efectuar el pago de deudas en concepto de Servicios solicitados al 

Organismo, tales como tasas por análisis, aranceles por servicios, multas y planes de pagos.  

Para efectuar la adhesión al servicio de PAGO ELECTRONICO CON ACCESO VIA CLAVE FISCAL el 

contribuyente deberá cumplir con 4 grandes pasos: 

1. ADHESION DEL SERVICIO EN LA PAGINA DE AFIP. 

2. ASOCIACION DE LA PERSONA FISICA QUE REALIZA EL PAGO CON EL SISTEMA DEL I.N.V. 

3. GENERACION DEL VEP. 

4. ALTA DEL SERVICIO EN LA PLATAFORMA DEL BANCO PAGADOR. 

 

1.  ADHESION SERVICIOS AFIP 

El primer paso que debe realizar el contribuyente es ingresar a la página web de la ADMINISTRACION 

FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (AFIP) www.afip.gob.ar y adherirse al servicio prestado por el INV. 

PASOS PARA REALIZAR LA ADHESIÓN: 

1.1 Ingresar a la página web de la AFIP colocando CUIT y Clave Fiscal. Es importante destacar que la 

clave fiscal requerida para adherir el servicio “INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA” es de 

Nivel 3. 
 

 
 

1.2 Seleccionar la opción “ADMINISTRADOR DE RELACIONES DE CLAVE FISCAL”. 
 

 
 

http://www.afip.gob.ar/
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1.3 Dentro del ADMINISTRADOR DE RELACIONES, seleccionar la opción “ADHERIR SERVICIO”. 

 

1.4 Del listado de servicios que muestra el sistema, buscar la opción “INSTITUTO NACIONAL DE 

VITIVINICULTURA” y hacer clic sobre la misma. 

 

 

1.5 Posteriormente, hacer clic sobre el engranaje que dice “SERVICIOS INV”. 
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1.6 Luego, deberá seleccionar el “Representado” y hacer clic sobre el botón “CONFIRMAR”. En este 

paso puede apreciarse que el sistema exige para aprobar la operación una Clave Fiscal de Nivel 3. 

 

1.7 Una vez cumplido el procedimiento anterior con éxito, el usuario debe finalizar la sesión y salir de 

la página web de AFIP (los cambios se verán reflejados a partir de su próximo ingreso).  

 

1.8 Si ingresa nuevamente, en la pantalla inicial de SERVICIOS HABILITADOS de AFIP, el sistema 

mostrará el link “SERVICIOS INV”. 
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2. ASOCIACION DE LA PERSONA FISICA QUE REALIZA EL PAGO CON EL SISTEMA DEL INV. 

 

A los efectos de registrar en el Legajo Electrónico del Organismo las personas físicas encargadas de 

efectuar los pagos, las empresas deberán comunicar a la Dependencia que corresponda a su 

domicilio, quienes serán los responsables del pago informando Nombre, Apellido y número de 

CUIT.  

En el caso de los Apoderados y/o Representantes de Bodegas, deberán asociar cada uno de sus 

representados al sistema. Las altas y bajas deberán tramitarlas en el Registro de Inscriptos de la 

Delegación a la cual corresponde el mismo.  

 

3. PAGO DE ARANCELES 

 

El sistema permite cancelar las deudas generadas en concepto de Tasas por análisis, Aranceles por 

Servicios, Multas y Planes de Pagos.  

 

3.1 INGRESO AL SISTEMA 

 

3.1.1 Concluidos los procedimientos descriptos en los Punto 1 y 2, el contribuyente deberá ingresar a 

la página web del Organismo (www.inv.gob.ar o www.argentina.gob.ar/inv) y dirigirse a la 

opción “PAGO ELECTRONICO” ubicada en la parte inferior de la página.  

 

 
 

 

 

 

http://www.inv.gob.ar/
http://www.argentina.gob.ar/inv
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3.1.2 Luego, dentro de la opción PAGO ELECTRONICO deberá seleccionar “CONSULTAS Y PAGOS”.   

 

 
 

3.1.3 En esta instancia, el sistema realizará la validación de los datos registrados anteriormente, 

solicitando el ingreso del CUIT y Clave Fiscal.  
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Nota: 

- Si el contribuyente no cumplió con el procedimiento establecido en el Punto 1, el sistema 

mostrara el mensaje “ACCESO DENEGADO”. 

- Si el contribuyente no cumplió con el procedimiento establecido en el Punto 2, podrá ingresar 

al sistema pero no verá asociados los números de inscriptos o de establecimiento. 

 

3.1.4 Una vez dentro del sistema, éste requerirá seleccionar un “Inscripto” para proceder a la consulta 

de deuda o pago. Luego, deberá presionar el botón CONTINUAR. 
 

 
 

 

Aclaración: Es importante destacar que el listado de inscriptos solo mostrará aquellos que han 

sido previamente asociados a la CUIT con la cual se ingresó al sistema. Los Representantes y/o 

Apoderados de Bodegas, solo verán asociados a sus representados que dieron de alta. 
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3.1.5 Desde la pantalla principal “Servicios del INV” podrá Consultar la Deuda, verificar las 

Transacciones realizadas, ver los Recibos emitidos por el sistema y generar los VEP para efectuar 

el pago de los aranceles. 

 

 
 

 

3.2 GENERACION DEL VEP 
 

3.2.1 Para generar el VEP, el usuario deberá dirigirse a la opción PAGO DE ARANCELES.  

 

 
 

 

En esta instancia, el sistema le permitirá utilizar distintos filtros de búsqueda como “Delegación”, 

“Número de Solicitud” y/o “Rango de Fecha”.  

Si no se utiliza ningún criterio de búsqueda, al presionar el botón “BUSCAR” el sistema por 

defecto mostrará toda la deuda asociada al inscripto seleccionado. 
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3.2.2 Posteriormente, podrá seleccionar una o más solicitudes tildando cada una de ellas, o 

seleccionar todas haciendo clic sobre el primer casillero ubicado a la derecha de la columna 

“Monto”. Luego deberá presionar el botón “SELECCIONAR” ubicado al final de la lista.  
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3.2.3 Concluyendo con el proceso, el sistema mostrará el CUIT del pagador, datos sobre el inscripto, 

importe a pagar y solicitará la confirmación de la forma de pago (Interbanking o Red Link). 

 

 
 

 Es importante destacar que esta pantalla permite cambiar el CUIT de la persona que inicio el 

proceso de pago por el CUIT del TITULAR DE LA CUENTA BANCARIA que efectivamente 

terminará realizando la transferencia. 

 

Cuando el pago se realice mediante INTERBANKING, siempre el contribuyente deberá cambiar el 

CUIT de ingreso al sistema (persona autorizada al pago), por el CUIT de la empresa. 

  

3.2.4 Una vez seleccionada la forma de pago y habiendo modificado o no el CUIT del pagador, deberá 

presionar el botón “GENERAR VEP”. 
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Aclaraciones: Cualquiera sea la plataforma de pago seleccionada, se adicionará al subtotal 

calculado, el importe a pagar por el servicio bancario.  

3.2.5 Finalmente, el sistema mostrará el “Número de Transacción” asignado a la operación y el 

“Código de Pago Electrónico” (coincidente con el CUIT de la persona que efectuará el pago). 

 

 
 

Nota: Como puede apreciarse en este caso, el CUIT fue modificado para permitirle a otro 

contribuyente concluir con la operación. 

 

3.2.6 Se recuerda que el tiempo límite para concluir con la generación del VEP es de 10 minutos, 

vencido el plazo, el sistema mostrará el siguiente mensaje: 
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3.3 SELECCIÓN MODALIDAD DE PAGO: 

El sistema permite cancelar la deuda registrada por inscripto, bajo DOS (2) modalidades de pago: 

3.3.1 Procedimiento de Pago Diario: 

 

Esta modalidad de pago le permite al contribuyente consultar la deuda y seleccionar las solicitudes 

que crea conveniente pagar. En este caso el VEP puede incluir una, varias o todas las solicitudes 

pendientes de pago (corresponde al procedimiento descripto en el Punto 3.2. del presente 

instructivo). 

 

3.3.2 Pago Mensual: 

 

Esta metodología de pago a mes vencido, le permite a los inscriptos cancelar TODAS la 

obligaciones generadas en un periodo determinado, dentro de los primeros CINCO (5) días hábiles 

del mes siguiente.  
 

Como requisito general para acceder al pago mensual, el contribuyente NO DEBE REGISTRAR 

DEUDAS por ningún concepto de períodos anteriores al del pago. 
 

Los aranceles pagados mediante esta metodología no generarán recargos, una vez vencido el 

periodo de pago mensual sin haber sido cancelados, se aplicarán automáticamente los recargos 

por falta de pago. 

Para gozar de estos beneficios el inscripto deberá seguir las siguientes indicaciones: 

a. Luego de ingresar al sistema (Punto 3.2.1), deberá tildar la opción “PAGO MENSUAL” ubicada 

en la parte superior izquierda de la pantalla. Posteriormente, deberá hacer clic sobre el botón 

“BUSCAR”. 
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b. En esta instancia, el sistema seleccionará en forma automática todas las solicitudes pendientes 

de pago del periodo anterior. Posteriormente, deberá continuar de acuerdo a lo indicado en el 

Punto 3.2.3. del presente instructivo. 

 

3.4 SELECCIÓN DE LA FORMA DE PAGO: 
 

Los medios electrónicos de pagos habilitados son los siguientes:  

1. Interbanking. 

2. Red Link. 
 

 

3.4.1. Interbanking:  
 

Este canal de pago electrónico permite la cancelación de las obligaciones mediante la generación 

de una transacción (VEP) y su envío en forma automática a la plataforma de Interbanking (pago 

BtoB). 
 

Antes de comenzar a operar, el contribuyente deberá estar suscripto a los servicios prestados por 

Interbanking, asociarse al servicio para empresas “PAGO BtoB” y adherirse a la “Comunidad” de 

pagos del Instituto Nacional de Vitivinicultura (ver Punto 4.1). 
 

 

3.4.2. Red Link: 
 

Los usuarios que opten por esta forma de pago podrán utilizar los siguientes canales electrónicos: 
 

- Home Banking 

- Link Celular 

- Aplicaciones de Bancos Adheridos (BNA +) 

- Cajeros automáticos 

- Plataforma PAGAR (www.pagar.com.ar) 
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a. Home Banking: Este canal de pago permite cancelar impuestos, servicios y otras obligaciones a 

través de los servicios de Home Banking que brindan las entidades financieras adheridas a Red 

Link. 
 

b. Link Celular: Este canal de pago está diseñado efectuar pagos desde teléfonos inteligentes. 

Para utilizar este servicio deberá instalar en su dispositivo la aplicación “Link Celular”. 
 

c. Aplicaciones Bancarias: Son las distintas aplicaciones bancarias de bancos adheridos a Red 

Link, que permiten efectuar pagos y otro tipo de operaciones desde teléfonos inteligentes. 
 

d. Cajero Automático: Este canal de pago permite utilizar los cajeros de Red Link ubicados en 

cualquier lugar del país.  
 

e. Plataforma PAGAR: Esta plataforma permite realizar pagos de impuestos, servicios y otras 

obligaciones mediante la adhesión de una tarjeta de débito.  

Sus usuarios, ya sean que utilicen tarjetas provistas por red LINK o BANELCO, podrán efectuar 

distintas operaciones desde un único portal. Pueden acceder a través de www.pagar.com.ar  

 

3.5 CONSULTA DE TRANSACCIONES Y RECIBOS: 
 

3.5.1 Consulta de Transacciones:  
 

Desde esta opción podrá acceder a todas las “Transacciones” generadas (VEP), consultar su estado 

y obtener el recibo de pago.  
 

 
 

 

Aclaración: Se recuerda que los recibos estarán disponibles una vez que Interbanking y Red Link 

completen el proceso de envío de información, el cual puede tardar unos minutos. 
 

http://www.pagar.com.ar/
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Haciendo clic sobre el número de recibo, el sistema mostrara la siguiente información: 
 

 
 

 

3.5.2 Recibos:  
 

Esta opción permite acceder a TODOS los recibos del sistema, ya sean aquellos generados por 

cobros en mostrador, como los emitidos en forma automática por los canales electrónicos. 
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4. ALTA DEL SERVICIO EN LA PLATAFORMA DEL BANCO PAGADOR. 

 

4.1. INTERBANKING: 
 

Antes de comenzar a operar con esta plataforma de pagos el contribuyente deberá tener presente 

la siguiente información: 
 

- Estar suscripto a los servicios prestados por Interbanking, para obtener mayor información 

ingrese al siguiente link: https://sib1.interbanking.com.ar/suscripcion/index.jsp. 

- Asociarse al servicio para empresas “PAGO BtoB”, éste es un servicio electrónico multi-banco 

para centralizar cobranzas y pagos. Para obtener mayor información ingrese al siguiente link: 

http://www.interbanking.com.ar/servicios_para_empresas/pagosBtB.jsp. 

- Adherirse a la “Comunidad” de pagos del Instituto Nacional de Vitivinicultura denominada: 

“INV – BNA TASAS”. 
 

4.1.1. Luego de haber generado el VEP, haciendo clic sobre el botón INTERBANKING el sistema 

automáticamente lo re-direccionará a la siguiente página https://www.interbanking.com.ar/ 
 

 
 

https://sib1.interbanking.com.ar/suscripcion/index.jsp
http://www.interbanking.com.ar/servicios_para_empresas/pagosBtB.jsp
https://www.interbanking.com.ar/
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4.1.2. Ingresando a la Plataforma de pago, el sistema le solicitará la siguiente información: 

- CUIT 

- USUARIO 

- CONTRASEÑA 

 

Nota: Se recuerda que al momento de la generación del VEP siempre deberá colocar el CUIT 

de la empresa registrada en la plataforma de Interbanking (ver Punto 3.2.3). 

 

4.1.3. Alta de la Comunidad de Pagos.  
 

Para agregar en la plataforma de Interbanking la nueva comunidades de pagos de tasas por 

análisis, aranceles, multas y planes de pagos, deberá seguir los siguientes pasos: 
 

  

ADMINISTRACION  

 -> BANCOS Y CUENTAS  

  ->  RELACION CON EMPRESAS  

   -> RELACION CON LAS COMUNIDADES (pagos BTOB)   

    -> MODIFICAR 

     ->  SELECCIONAR COMUNIDAD: INV – BNA TASAS          

      ->  GUARDAR 
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4.1.4. Pago del VEP. 

  

Para concluir con el pago del VEP generado, deberá dirigirse a la opción TRASFERENCIAS y 

seguir los siguientes pasos:  

 

PAGOS   

        >>  PRECONFECCION BTOB  

           >> VEP PROPIOS   

           >>  CREAR  

                           >> AUTORIZACION       >> PAGO  

4.2. RED LINK: 
 

Para dar de alta el servicio “I.N.V” en los canales electrónicos de pago habilitados, el usuario 

deberá seguir los siguientes pasos: 
 

4.2.1. Home Banking:  
 

1. El sistema solicitará dar de alta por única vez el ente en la plataforma del banco pagador. Para 

ello, deberá dirigirse a la opción de: 

- PAGOS / AGENDA DE PAGOS 

- Adherir servicios / Nuevo servicio / Altas de servicios 

- Rubro: seleccionar la opción “COBRANZA PARA EMPRESAS Y COMERCIOS” 

- Entes/Entidad / Empresa: seleccionar “I.N.V.”  

- Código Link Pagos: deberá ingresar CUIT de la persona con el cual se generó el VEP (Ver 

Punto 3.2.5). 
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2. Luego, deberá autorizar el ente ingresando, la clave solicitada por el sistema, los valores de la 

“Tarjeta de Coordenadas” o el Token asociado a su cuenta bancaria y seleccionar ACEPTAR. 
 

3. Concluidos los pasos anteriores, en la opción “CONSULTA AGENDA DE PAGOS / SERVICIOS A 

PAGAR / IMPUESTO Y/O SERVICIOS PENDIENTES” podrá ver en pantalla el VEP recientemente 

generado, seleccionarlo y efectuar el pago. 
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4.2.2. Link Celular:  
 

Para utilizar este servicio deberá seguir las siguientes indicaciones:  

- Instalar en su dispositivo la aplicación “Link Celular”. 

- Validar los datos de su cuenta bancaria, ingresando usuario y contraseña.  

- Ingrese a la opción “Pagar”. 

- Seleccione “Nuevo Impuesto  o Servicio” 

- En rubro seleccione “Cobranza para Empresas y Comercios”  

- En el campo “Código Link Pagos” ingrese el número de CUIT de la persona pagadora. 

- Seleccione el ente: “I.N.V.” 

- Confirme el alta del beneficiario. 
 

4.2.3. Plataforma PAGAR: 
 

Luego de haber generado el VEP, haciendo clic sobre el botón RED LINK, el sistema 

automáticamente lo re-direccionará a la siguiente página https://www.pagar.com.ar/. 
 

 

 
 

En primera instancia, deberá registrarse en el sistema mediante la carga de datos personales. 
 

https://www.pagar.com.ar/


  

20 
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5. CARACTERISTICAS GENERALES DEL SISTEMA: 
 

 ¿Qué norma reglamenta el pago? 

La normativa que reglamenta las metodologías del pago del Organismo, es la Resolución Nº 

C.7/2014 y sus normas complementarias y modificatorias. 

 

¿Quiénes pueden pagar por este medio?   

- Las personas físicas y/o jurídicas inscriptas ante el I.N.V.  

- Representantes y/o apoderados de bodegas. 

  

 ¿Qué condiciones deben cumplir los inscriptos para poder pagar por pago electrónico? 

a) En todos los casos, contar con CUIT y Clave Fiscal de Nivel 3. 

b) Para el caso de Interbanking, estar adheridos al servicio prestado por esta empresa (Punto 4.1) 

c) Si va utilizar Red Link, antes de proceder al pago deberá dar de alta el Ente “INV” (Punto 4.2.1). 
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¿Puedo pagar sin previamente adherirme al servicio de AFIP? 

No, el sistema prevé el ingreso mediante la autenticación de CUIT y Clave fiscal de nivel 3. 

 

¿Puedo ver la deuda de todos los inscriptos asociados a mi CUIT? 

Sí, es posible visualizar la deuda de cada inscripto siempre y cuando hayan sido previamente 

asociados a este CUIT.  

Caso contrario, deberá solicitarlo en el Registro de Inscriptos de la Delegación correspondiente. 

Esta situación también es aplicable a los Representantes y/o apoderados de bodegas. 

 

¿Puedo pagar la deuda de distintos inscriptos en una sola operación? 

No, tanto las personas físicas y/o jurídicas como los representantes deben generar un VEP por 

cada inscripto.  

 

¿Puedo generar un VEP y enviarlo a otra persona para que lo pague? 

 Si, el sistema permite el cambio de CUIT del usuario que ingreso al sistema por el CUIT del 

contribuyente titular de la cuenta bancaria pagadora (Punto 3.2.4).   

 

¿Cuál es el costo de utilizar este servicio? 

- Interbanking: el costo por operación es del UNO CON VEINTICINCO POR CIENTO (1,25%) del 

monto de la transacción realizada, con un importe mínimo de PESOS TREINTA Y NUEVE ($ 

39,00) más IVA y hasta un máximo de PESOS CIENTO SESENTA ($ 160,00) más IVA. 

- Red Link: el costo por operación es del UNO POR CIENTO (1%) del monto de la transferencia 

realizada más IVA , con un importe mínimo de PESOS OCHO CON 47/100 ($ 8,47) y hasta un 

máximo de PESOS TREINTA Y SEIS CON 30/100 ($ 36,30). 

 

¿Qué bancos están adheridos a este sistema? 

- Interbanking: Desde el link: http://www.interbanking.com.ar/bancos_miembros/index.jsp 

podrá acceder al listado de bancos adheridos a esta plataforma. 

- Red Link: Desde el link: https://www.redlink.com.ar/index.html opción “Homebanking” podrá 

acceder al listado de bancos adheridos a esta red. 

 

¿Cómo es la operatoria ante Interbanking? 

Para obtener mayor información respecto a la suscripción al servicio de Interbanking, ingrese al 

siguiente link: https://sib1.interbanking.com.ar/suscripcion/index.jsp 

 

¿Con que CUIT debo generar el VEP si el pago es mediante Interbanking? 

El VEP debo generarlo siempre con el mismo CUIT de la persona que efectuará el pago en 

Interbanking.  

 

¿Cómo adhiero en Interbanking la comunidad de pagos del INV? 

Para adherir la comunidad INV – BNA TASAS para pagos de tasas, aranceles y multas (ver Punto 

4.1.3). 

 

http://www.interbanking.com.ar/bancos_miembros/index.jsp
https://www.redlink.com.ar/index.html
https://sib1.interbanking.com.ar/suscripcion/index.jsp
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¿Dónde busco el VEP en la Plataforma de Interbanking? 

Una vez generado el VEP, este estará disponible para el pago en la pestaña PAGOS (ver Punto 

4.1.4). 

 

¿Cómo accedo al Pago Mensual?  

Para utilizar esta metodología de pago a mes vencido, como requisito previo, el contribuyente NO 

DEBE REGISTRAR DEUDAS de períodos anteriores al del pago (ver Punto 3.3.2.). 

 

¿Si opto por el pago mensual puedo seleccionar la deuda a pagar?  

No, el sistema selecciona en forma automática la totalidad de la deuda del mes anterior. 

 

¿Cuál es el plazo para pagar a mes vencido? 

El plazo para el pago sin recargos, es dentro de los primeros CINCO (5) días hábiles del mes 

siguiente a la generación de la deuda. 

Vencido éste plazo, se aplicarán automáticamente los recargos por falta de pago. 

 

¿Qué es la plataforma pagar? 

Es una plataforma que permite realizar pagos de impuestos, servicios y otras obligaciones. 

 

¿Cómo puedo realizar el pago desde la plataforma PAGAR? 

Generando una cuenta y adhiriendo como medio de pago una tarjeta de débito, ya sea LINK o 

BANELCO (Ver Punto 4.2.3). 

 

¿Cuánto tiempo tengo para generar el volante de pago electrónico? 

El sistema otorga 10 minutos para realizar la generación del VEP, vencido el plazo, deberá 

comenzar nuevamente el proceso.  

Esta medida de seguridad se toma a los efectos de evitar “pagos duplicados” por distintos canales, 

el sistema congela la deuda seleccionada hasta su cancelación o liberación. 
   

¿Qué periodo de vencimiento tiene el volante electrónico de pago? 

El periodo de validez del VEP es diario, caduca a las 23.59 horas del día de su generación. Vencido 

el plazo el contribuyente deberá generarlo nuevamente. 
 

¿En qué horario y días puedo efectuar el pago? 

- Interbanking: El pago electrónico puede realizarse solo en días hábiles o de lunes a viernes de 

8:00 a 18:00 horas. 

- Red Link: El pago podrá efectuarse de lunes a viernes de 8:00 a 24:00 horas. 
 

¿El impacto del VEP es inmediato? 

- Interbanking: No, el sistema necesita nutrirse de la información provista por Interbanking, la 

cual puede demorar hasta UNA (1) hora.   

- Red Link: Si, el impacto es inmediato. Puede demorar algunos minutos dependiendo del 

sistema. 
 

¿Cuándo puedo ver los recibos? 
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- Interbanking: El sistema emitirá el recibo a partir de la confirmación del pago.  

- Red Link: El recibo estará disponible inmediatamente impacte el pago. 
 

¿Puedo ver el detalle del monto abonado en el VEP? 

Sí, el detalle del importe pagado puede visualizarse tanto en el recibo como en la consulta del  

detalle de la transacción realizada (Punto 3.5.1 y 3.5.2).  
 

¿Puedo ver los recibos que NO fueron pagados mediante el sistema de pago electrónico? 

Sí, ingresando a la consulta de RECIBOS podrá consultar TODOS los recibos pagados (Punto3.5.2).  
 

¿Qué ventajas obtengo si me adhiero al pago electrónico? 
 

- Realizar el pago de sus obligaciones sin necesidad de trasladarse de su oficina, desde su 

celular, puesto de trabajo o  desde cualquier lugar donde tenga acceso vía internet a la 

plataforma del Organismo. 

- Contar con la información detallada de cada pago efectuado, usted recibe copia del recibo una 

vez que la transferencia bancaria es procesada y aceptada. 

- Puede acceder a su consulta de Deuda Online, la cual se encuentra actualizada en todo 

momento. 

- Evitar los riesgos habituales implícitos en el traslado físico de fondos o valores. 

- Optimizar sus costos de operación, tornando más eficiente el uso de los recursos humanos. 

- Contar con horario bancario extendido, de acuerdo a la forma de pago utilizada. 

- Contribuir con el cuidado del medio ambiente, a través de un sensible ahorro de papel. 

- Brinda la posibilidad de cancelar en una sola operación todos los servicios solicitados por un 

inscripto. 

- Permite cancelar obligaciones por diferentes conceptos: aranceles, servicios, multas y planes 

de pagos. 

 

En resumen, el uso del pago electrónico redundará en un beneficio de la celeridad y economía de 

los procedimientos, agilizando trámites y potenciando su seguridad, además de incluirse en los 

lineamientos establecidos de Gobierno Electrónico. 


